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Juzgado Diecinueve Civil Municipal  
 Bogotá D.C. 

S e c r e t a r í a 
 

Bogotá D.C.,   
Notificado el auto anterior por anotación en estado 
No._______    de la fecha. 
 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 
Secretario 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D C, ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente No.2020-00909 

 

Conforme lo solicitado por la apoderada de la parte actora, a través de 

correo electrónico, de conformidad con el artículo 92 del C.G.P., se 

autoriza el retiro de la demanda. 

 

Por secretaría devuélvase la misma a la parte interesada sin necesidad 

de desglose, a través del correo electrónico registrado en la demanda. 

Déjense las constancias de rigor para su respectiva compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


